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Sinopsis
En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, entonces no existe la fuente obligacional ni material que determine su entrega, aunado a que no existe la obligación a cargo del SUJETO OBLIGADO de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRENTE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02378/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la  Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc504500685]ANTECEDENTES
1. El día cuatro (04) de junio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00409/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió:
“Una disculpa, si son tan amables de brindar la información respecto a quienes han sido ptc's de informática hasta lo que va de este cuatrimestre, muchas gracias.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. En fecha veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00409/UPVT/IP/2018, que realizó el 4 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de División de Ingeniería en Informática, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)

A la respuesta adjunto el archivo electrónico siguiente:

· Saimex 409.pdf Consistente en el oficio número UPVT/205BL12000/INI/278/2018 de fecha veinte (20) de junio de dos mil dieciocho, suscrito y signado por la Directora de la División de Ingeniería en Informática, mediante cual hace del conocimiento que: “se entrega la relación de los Profesores de Tiempo Completo adscritos a la División de Ingeniería en Informática correspondientes a los periodos mayo-agosto 2017, septiembre-diciembre 2017, enero-abril 2018 y mayo-agosto 2018…..” (Sic), cuyo contenido total no se inserta por ser ya del conocimiento de las partes.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:


· [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686][bookmark: _Toc462307684][bookmark: _Toc472427086][bookmark: _Toc472500653]Acto impugnado:  “La Maestra Lety no me brinda la información completa. "(Sic); 

· [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: “La Maestra Lety, que es la Directora de Informática, solo preciso de 2017 a la fecha profesores de tiempo completo, cuando yo respetuosamente le solicite el total de profesores con esas funciones.” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.  

6.  En fecha diez (10) de julio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado adjuntando el archivo electrónico identificado como:

· INFORME JUSTIFICADO RR 02378 SOLICITUD 409.pdf: Consistente en el oficio número 205BL16001/1544/2018, de fecha diez (10) de julio de dos mil dieciocho,  suscrito por la Jefa de Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante el cual rinde su Informe Justificado.

Documento que por no encontrarse en el supuesto señalado en la fracción III, del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no fue puesto a la vista del RECURRENTE, toda vez que se confirma la respuesta inicial, por lo que será de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución. 

7.  El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno  (31) de julio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - -- 
[bookmark: _Toc504500688]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc504500689]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc504500690]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el día veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiséis (26) de junio de dos mil dieciocho al treinta (30) de julio de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. En base a lo anterior, es importante hacer mención que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el día veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho y por su parte el RECURRENTE, interpone el presente recurso de revisión el mismo día, siendo que la Ley en Materia señala lo siguiente: 
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

11. La ley en materia prevé que el RECURRENTE podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, mas no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
12. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO.- Del planteamiento de la litis. 
14. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la lista de Profesores de tiempo completo adscritos a la División de Ingeniería en Informática lo que va en este cuatrimestre, solicitud que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  fue atendida por el SUJETO OBLIGADO derivado de la respuesta, el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad que la Directora de Informática, solo preciso del año dos mil diecisiete a la fecha los profesores de tiempo completo, cuando se le solicito el total de los profesores con esas funciones.

16. Sin embargo, derivado de la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO, en el plazo legal establecido para manifestar lo que a su derecho conviene, envió el Informe Justificado, mediante el cual ratifica su respuesta inicial. 

17. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc499659080][bookmark: _Toc504500692]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

18. En el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  se registró  la solicitud de información 00409/UPVT/IP/2018 mediante la cual el solicitante requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

a) Los Profesores de Tiempo Completo adscritos a la División de Ingeniería en Informática, lo que va de este cuatrimestre.

19. Derivado de la solicitud de información la  Universidad Politécnica del Valle de Toluca respondió que se entrega la relación de los Profesores de Tiempo Completo adscritos a la División  de Ingeniería en Informática, correspondientes a los periodos  mayo-agosto 2017, septiembre-diciembre 2017, enero-abril 2018 y mayo-agosto 2018, por lo que de cada periodo señala el nombre de los maestros cuya imagen no se inserta por ser y del conocimiento de las partes.

20. Derivado del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, la RECURRENTE interpone el recurso de revisión y señala como acto impugnado “la maestra Lety no me brinda la información completa” y en las razones o motivos de inconformidad refiere que  la Maestra Lety, Directora de Informática, solo preciso dos mil diecisiete a la fecha profesores de tiempo completo, cuando le solicitó el total de profesores con esas funciones.


21. En este orden de ideas la Universidad Politécnica del Valle de Toluca remitió el Informe Justificado, en donde señala la Unidad de Transparencia, que giro oficio al Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería en Informática, en donde el responde mediante oficio número UPVT/205BL12000/INI7328/2018 en donde confirma la respuesta emitida por dicha Unidad Administrativa.

22. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Conforme a lo anterior, es importante señalar que si existe fuente obligacional para poseer, generar o administrar la información requerida, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” 
23. En razón de lo anterior el Manual de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, refiere lo siguiente:
“205BL12000 DIRECCION DE DIVISÓN DE INGENIERIA EN INFORMATICA
OBJETIVO: 
Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades académicas de docencia, investigación y desarrollo tecnológico, especialización, postgrado, prestación de ser-vicios profesionales y educación continua en el área de Ingeniería en Informática, para preparar profesionales con una sólida formación científica, técnica y humanística, congruentes con el contexto económico, político y social, nacional y global. 

FUNCIONES:
I. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la División de Ingeniería en Informática y someterlo a la consideración, de Rectoría.
II. Planear, programar y coordinar las estrategias y acciones necesarias para el adecuado cumplimiento del proceso educativo circunscrito a la especialidad de Ingeniería en Informática, de acuerdo con los criterios, lineamientos, normas y políticas que establezca Rectoría. 
III. Aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la selección de personal docente y proponer a Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo y de asignatura, asistentes de laboratorio y personal administrativo. 
IV. Planear, programar y coordinar las actividades docentes de la División, así como la integración de grupos, asignación de la carga académica, determinación de horarios y aulas, talleres y laboratorios, y designación de tutores por grupo, de acuerdo con los lineamientos que establezca Rectoría. 
V. Administrar los talleres, laboratorios e instalaciones asignados a la División de Ingeniería en Informática, de acuerdo con la normatividad establecida. 
VI. Participar en actividades orientadas a promover y difundir el modelo educativo de la disciplina a su cargo, así como en la captación de aspirantes de nuevo ingreso. 
VII. Desarrollar e implantar instrumentos y mecanismos que permitan identificar la existencia del perfil de ingreso deseado, en la selección de aspirantes a la carrera. 
VIII. Establecer y coordinar la aplicación de procedimientos e instrumentos que permitan evaluar el nivel de aprovechamiento de los alumnos y la eficiencia terminal por generación, en cada período lectivo. 
IX. Promover la realización oportuna del servicio social por parte de los alumnos de la carrera, así como de estancias y estadías. 
X. Participar en la implementación de actividades que coadyuven a la formación integral de los alumnos, así como impulsar la titulación profesional.
XI.  Coordinar la revisión y actualización periódica del plan y de los programas de estudio respectivos, con el objeto de incorporar los últimos adelantos e ricos y prácticos en las áreas del conocimiento de la especialidad de Ingeniería en Informática. 
XII. Proponer a Rectoría, la organización y coordinación de eventos y actividades que se desarrollen en el ámbito de su competencia, que propicien un mayor nivel de vinculación de la Institución con los sectores público, privado y social.
(Énfasis Añadido)

24. Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

25. Por otro lado es importante referir que el RECURRENTE en las razones y motivos de inconformidad manifiesta que solicitó el total de profesores con esas funciones, lo que constituye información que de acuerdo a la solicitud 00409/UPVT/IP/2018, que obra en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no fue requerida en un primer momento, toda vez que en primer lugar requirió los Profesores de Tiempo Completo adscritos a la División de Ingeniería en Informática, hasta lo que va de este cuatrimestre, lo que se entiende como un Plus Petitio, a su petición inicial que no puede abordarse.

26. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

27. Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

28. Entonces al apreciarse que la información respecto del total de Profesores con esas funciones, la cual manifiesta el RECURRENTE, se trata de información que no fue requerida en la solicitud primigenia, por lo que éste Órgano Garante considera que dichas manifestaciones devienen inoperantes e inatendibles, sin embargo se dejan a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud.

29. En esta tesitura se entiende que el SUJETO OBLIGADO colmo en su totalidad el requerimiento en análisis, por lo que la información solicitada por el RECURRENTE, el SUJETO OBLIGADO dio cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, a la cual tiene derecho toda persona, sin discriminación que menoscabe o anule la transparencia de la información pública en posesión de los mismos.

30. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante emite los siguientes:








[bookmark: _Toc504500693]R E S O L U T I V O S 
[bookmark: _Toc452722828][bookmark: _Toc453862119][bookmark: _Toc478488798][bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc454968934][bookmark: _Toc492489263][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02378/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO  de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02378/INFOEM/IP/RR/2018. 
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